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1 E l Distri? Me! 141 le Quit Capita) 

rn dela República del Ecuador, —_hovy día viernes | 

13 

Mi,. doctor FERNANDO FOLO ELMIR, Notario 
    

. 
17 calidad de GERENTE GENERSL Y. Representante ___   -Vi im 

Ea) 

  

    

tón Quito, comparecez  —__ 

u 

  

  

  

  

    
    

  
  

  

18 Legal de la compañia LA ESPERANZA 

19 L onforme 

20] consta _en calidad de 

21 habilitante. La  compareciente es ecuatoriana, 

2 mayor _de edad,  —domiciliada en esta ciudad, 

23 capaz para contratar y poder obligarse, a guien 

24 de O doy  fes bien instruida por mi el 

25 objeto y resultados de esta 

26 e e pública, la_ que procede de 

27 copformidad con la minuta que me presenta para 

  

    cu) eleve a escritura pública, cuyo tenor  



  

  

  

  
  

  

14 GESENTE GENERAL Y. Representante Legal dela 

15 compañia LA ESEFERANZA COMERCIAL IZADOBA 

16 HHOL ESA E TNA S.A. conforme cansta del 
  

11. nombramiento que en calidad de habilitante se   

  

  

  

      

    

  

  

    
te acompaña a la presente. escritura pública La 

19 comnareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

20 ur = y 5 

21 ciudad __de Quita, legalmente autorizada _ para 

22 interysenir en este acto en cumplimiento de la 

23 resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

24 iniversal _ de Accionistac de —_fecha weinte de | 

25 octubre del dos mil SEGUNDA _— ANTECEDENTES. — 

286; UNO. ta compañia 1A ESPERANIA COMESCIAL TZADORA 

27 WHOUESALETNN S,A,, se _ constituyó mediante 

28 escritura pública otorgada el seis de octubre A     
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

        
de "mil novecientos noven 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Notario Décimo Segundo de . de 

> Jaime - Nolivos Maldenado, inscrita eme ——] 

4 -Registro Mercantil del mismo cantón, hajo—.l-——— 

5 número dos mil ochocientos treinta y cuatro, el _ 

6 veinte y cinco de noviembre de mil  —novecientos—————- 

7 noventa y ocho, con un capital social de CINCO_— 

9 MILLONES DE  SUCRES. DOS.> La Junta _General-————. 

. Extraordinaria y Universal de Accionistas deL — mm 

10 compañia LA _ ESPERANZA COMERCIALIZADORA | 
12 WHOLESALEINN S.A.., reunida el veinte de octubre 

12 del dos mil, resolvió por unanimidad efertuar 

13 la Conversión del capital social de sucresa _ 

¡ dólares de los Estados Unidos de Américas _____] 

15 elevar el valor nominal de las acciones en que 

¡ se encuentra dividido el capital social; 

17 aumentar el capital social en numerario y 

8 reformar el capítulo segundo. _Del_ capital | 

, social. Artículo Tercero de__los Estatutos _ __. 

20 Sociales de la compañia, todo de conformidad | 

21 con lo resuelto en_ la Junta General de |] 

22 Accionistas antes señalada, cuya acta se agrega 

23 a la presente escritura piíblica en calidad de 

24 habilitante. TERCERA.- Conversión del capital 

25 s dar de sucres a- dólares de los Estados 

26 Untidbs de América; elevación del valor nominal 

27 sel as acciones; aumento de capital y reforma 

  

    
  

      de istatutos. Con los antecedentes expuestos, 

  

 



4 COMEECIALIZADORA — WHOLESALE TIN S_A en 

  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

    

  

  

io ; = y 

8 el trece de Marzo del. dos mi 1 y en Si _ 

9 procedimiento, la resuelta peu la 9 

Lo S . 2 Hias. 

“Mm. Resolución  —pnúmero 00 punto O punto 1] punto Zo 

12 cera rerajncho expedida el veinte y cuatro de > 

13 abril del dns mil, publicada enel Registro .* 

14 ej z a! Y = Sy A] 7 

ms del mismo. año: y. de. loa resuelto. en la unta 

16| nene z j y La 

17 Accionistas celebrada el veinte de octubre del 

18 dos mili poc el presente instrumento procede «a: O 

19 

20|— esto e CINC í a a 3 ividid 

21 en cinco mil _ acciones de j SUCFes Y 

22 cada uma, a  DOSCIEN % lev el 

23 valor nominal de las acciones de CERO FUNTO 

24 CERO CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, al valor de UN 

281 DOLAR de los Estados Unidos de América, de _ | - 

26 valor cada ana; de —Danera que el capital —— ” 

27 social, una vez e ES Y 1 

  

    28 elevación del valor nominal de las acciones, 
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-4 : -la compañía del que actualmente .está fijadnen _ _ 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  ao o dividido en DOSCIENTAS ACCIONES de un dólar 

3|-—---——— Sada una. DOS,- Aumentar el capital social de. 

  

5 DOSCIENTOS DOLARES A DOS MIL DOLARES, es decir, | 

el un incremento de MIL OCHOCIENTOS DOLARES, que. 

7 la_ accionista Rosa Mercedes Vásquez Saltos   

el paga en numerario, haciendo uso del derecho |. 

si preferente que _en su favor ha efectuado | 

roo mediante renuncia expresa _la accionista Alba   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o. del Rosario León, conforme consta del Acta _ de 

2 1% Junta General y en la forma que se indica en | 

1 el cuadro de integración de capital que se | 

14 señala más adelante. TRES .- Que. CQna 

1 consecuencia de la conversión del capital; la |. 

1 elevación del valor nominal de las acciones ; | e 

1 del aumento de capital señalado en el numeral 

1 que antecede, se reforma el capítulo segundo. 

1 | Dei Capital, Social.- Artículo Tercera de 2105 

estatutos sociales, el mismo que en adelante : 

21 dirá: "CAPITULO SEGUNDO.-—_ DEL CAPITAL SOCIAL .-— 

2 ARTICULO  TERCERO.-— El _ capital social de la 
  

campañia es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

ÍnkooS DE_ AMERICA. dividido en dos mil acciones 

  

  

  

  

  
  

    25 loinarias y nominativas de UN DOLAR de valor | 

26 dada una".  CUATRO.-— Establecer que el aumento 

27 le capital que antecede, es pagado _ por la 

za! accionista señorita Rosa Mercedes Vásquez 
  ,
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21 o Cuadra de i ategración——de— pitar , ] 

3 siguiente formar. 

  

  

  

  

  

4 ACCIONISTAS SAP. ANTERIOR  GAPPAR MUNERARIO Cam, ARTUR accrmera  x | 

ROBA VASQUEZ 5... 194 * 1.800 AS 1994 ..> 

, ALBA LEON . A e 4 0.3 

8 7 TOTRE 8 "203 € —T-865 s. 20 2090 100 

7 CUARTA.— DECLARACION JURAMENTADA — Le     

  
  

  

  

14 MH ALE IN 

1 y e E = - 

el Se acompañas en dicha calidad, el nombramienta 

17 de _la compareciente y copia certificada del 

1 Act 1 z edi | Y | 

19 Universal de Accionistas celebrada en esta __ e 
Z 1 

20) ciudad de Guito, _el veinte de octubre del dos 

  

  

  

  

22 las demás cláusulas de estilo para laplena _ J] 

0 validez de esta clase de instrumentos públicos, 

asta aus la minuta cue la commareciónta 00] 

as ratifica en todo su contenido, la misma quese | 

26 encuentra firmada por el doctor José luis Jerán____J. 

27 con matrícula profesional número dos _mil si 
  

21 mil. Usted señor Notario, se dignará agregar . 

    28| novecientos noventa y nueve del Colegio de 
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Quito, noviembre 25 de 1.9.8 

Señorita. 

ROSA MERCEDES VASQUEZ SALTOS 
Ciudad 

  

ed CS pa 

De mi consideración: Eso 8 

Por medio de la presente m« permito poner en su conocimiento que de 
conforrnidad con lo estipulado en la cláusula cuarta de la escritura de 
constitución de la counañía LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA 
WHOSALEINN S.A., se lo designó GERENTE GENERAL de dicha 
compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en el Artículo Décimo 
Noven« de los Estatutos. Le: corresponde la representación legal de la 
empresa. 

LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOSALEINN S.A., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de 
Quito ante el Notario Décimo Segundo Doctor Jaime Noltvos 
Maldonado el 6 de octubre de 1.998, inscrita en el Registro Mercantil : 
cl 25 úe noviembre del musiio año. 

. 

Atentainonte, 

, 

GZZD 
Alba del Rosario León, 
PRESIDENTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA ESPERANZA 
COMERCIALIZADORA WHUSALEINN S.A.,.- Quito, noviembre 25 de 
1.998. | 

lb 
Rosa Mercedes Vásquez Saltos, 

CInt8, 3 
Cen esta fecha queda inscrito el presenta _ 

docum-=30 bajo el NONBI. pegao - z 

de “ipmbramientos TOMO... _ 

Quito, a Foo arco... de ed. 

    REG o A MERCANTIL, 

DEL CANTÍN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA 

“YHOLESALEÍNN S 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día viernes veinte de ociubre del dos mil, 
a las once horas, en el local se: la Compañía, ubicado en la Av. 10 de Agosto N48- 

152, Dpto. 1, se reúnen bs: accionistas de la compañia "LA ESPERANZA 
COMERCIALIZADORA WELEESALEINN S.A”, señorita ROSA MERCEDES 
VASQUEZ SALTOS, prapietaria de 4.850 acciones de s/. 1.000 de valor cada una; 
y, la señora ALBA DEL SÉÍFARIO LEON DE ARTIEDA, propietaria de 150 
acciones de s/. 1.000 de valor cada una. Las asistentes, que representan el cien por 
ciento (100 %) del capital social de la compañía, resuelven por unanimidad, 
amparadas en la disposición del Art, 238 de la Ley de Compañías, constituirse en 

ho Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 

E - 1.- Conversión del Capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América y elevación del valor nominatde fas aciones; 

2.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

e a . ” 

n
a
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Preside la Junta la Presidenta de la Compañia Sra. Álba del Mosario L30n y actúa en 

calidad de Secretaria. la Gerente Generai señonta Rosa Mercedes Vásquez Saltos. 

interviene la señora Presidente: y pone en consideración de los asistentes el PRIMER 
PUNTO DEL ORDEN DEL EA. 

interviene la señorita Rosa Mercedes Vásquez Saltos y manifiesta que: en razón de 
que la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, publicada en el Registro O : 

Oficial No.-34 el 13 de marzo del 2000, dispone que tanto las personas naturales así. 
como las. personas jurídicas, deberán expresar su capital y contabilidad en dólares 

e de los Estados Unidos de Amtica, y que para la aplicación de tal procedimiento la 
E Superintendencia de Compañías ha expedido la Resolución No. 00.0.14.098, el 24 

de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial No. 69 el 3 de. mayo del mismo 
año, se hace necesario que. la presente Junta General, proceda a aprobar la 
onversión de su capital social, así como también, si es su disposición la de 

alevación del valor nominal «e las acciones en que se divide el mismo; es decir, 
Ñ propone que, si el capital social que actualmente es de s/ 5'000.000 dividido en 

> 000 acciones de s/. 1.000 de valor cada una, al efectuar la conversión representan 

S. $ 200 dividido en 5.000 acciones de U.S. $ 0.04 (cuatro centavos de dólar), se 
sleve el valor nominal de cada acción a U.S. $ 1 (un dólar de los Estados Unidos de 
América), de manera que luego de aprobada la conversión y la elevación del valor 

nominal de las acciones. el capital social quede expresado de la siguiente manera: 

“El Capital Social de la compañia es de U.S. $ 200 dividido en 200 acciones de U.S. - 
$ 1,00 de valor cada una, y que el cuadro de integración del capital social, sea el que 

consta a continuación:   
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ACCIONISTA CAPITAL PAGADO ACCIONES 

  

Rosa Vásquez Saltos $ 194,00 194 
Alba del Rosario León $ 6,00 6 

TOTALES: $ 200,00 200 

Los asistentes luego de una corta deliberación, resuelven por unanimidad del capital 7 
social, aprobar la propuesta de la señorita Rosa Mercedes Vásquez Saltos, en todas 
sus partes. 

La señora Presidente pone en consideración de los asistentes el SEGUNDO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, es decir, que se resuelva y apruebe el AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS. Interviene la señorita. Gerente - 
General y señala que por disposición de la Superintendencia de Compañías, las 
sociedades sujetas a su control, tienen la obligación de elevar su capital social hasta 
el 31 de diciembre del 2000, por lo que propone que, para efecto de cumplir con 
dicha disposición legal y sobre todo para una mejor funcionalidad de la actividad 

financiera de la compañía, la presente Junta resuelva aumentar el capital social del 
- actualmente existente, esto es, de $ 200 (DOSCIENTOS DOLARES) a la suma de $ - 

2.000 (DOS MIL DOLARES), es decir, un incremento de $ 1.800 (MIL 
OCHOCIENTOS QOLARES). 

interviene la accionista señora Alba del Rosario León de Artieda quien manifiesta que 
por el momento se encuentra en imposibilidad de aumentar el capital social de la 

compañía, por lo que renuncia a su derecho preferente, para el presente aumento de - 
capital, en favor de la accionista Rosa Mercedes Vásquez Saltos. 

Por su parte, la accionista Rosa Mercedes Vásquez Saltos, manifiesta su disposición 
de hacer uso de su derecho preferente y del que en su favor ha expresado la 

accionista Alba del Rosario León de Artieda, indicando que el presente atmento de 
capital lo realizará en NUMERARIO. 

Los asistentes resuelven por unanimidad aprobar la propuesta de la señorita Gerente 
General, con lo que el capital social de la compañía luego de la conversión y del 

aumento que antecede quede expresado de la siguiente manera: 

   
    

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL ACCIONES  —% 
ACTUAL — CAP. PAG. TOTAL 

NUMERARIO 

Rosa Vá Saltos $194 $ 1.800 $ 1.994 1.994 99,7 
Alba del Resário León $ 6 rm $ 6 6 03 

TOTALES: $ 200 $ 1.800 $ 2.000,00 2.000 100 

 



  

La señora Presidenta manifiesta a los asistentes que en razón del aumento de capital 
antes aprobado, es necesario REFORMAR el Capítulo Segundo.- Del Capital 
Social.- Artículo Tercero del estatuto actual, para lo cual propone el siguiente texto: 
"CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.. ARTICULO TERCERO.. El 
capitai social de la compañia es de U.S. $ 2,000 (DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) dividido en 2.000 acciones ordinarias y 
nominativas de U.S.$ 1 de valor cada una". 

Los accionistas concurrentes. a la. presente Junta General, en forma unánime 

resuelven aprobar la reforma del Capitulo Segundo.- Del Capital Social.- Articulo 
Tercero del estatuto social de la compañía, en lo términos propuestos por la 

Presidenta. . 

Los asistentes resuelven en forma adicional. autorizar a la señorita Gerente General 
para que concurra en representación de la compañia, a otorgar la respectiva 
escritura pública que contenga los actos societarios antes aprobados. 

Por concluidos los puntos que la presente Junta General resolvio tratar, la señora 
Presidenta declara un receso para la elaboración de la corresporíidiente acta: 

cumplido to cual por Secretaria 5e da lectura al texto integro del acta, la misma que 
es aprobada por unanimidad de los accionistas concurrentes, quienes para 

constancia suscriben en unidad de acto. 

Siendo las 13100, la señora Presidenta declara clausurada | 

  

        
AL E ARTIEDA DERVASQUEL SÁLTOS 

PRESIDENTA GERENTE-SECRETARIA 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

- 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE — firmada 

    
   

  

Y Ln. - UT 10 

sellada en los mismos lugar fecha de su 

e 3 

celebración. 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ZON: Tome nota al margen de la matriz de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía LA 

ESPERANZA  —COMERCIALIZADORA  —MWHOLESALEINN S.A. de 

fecha veinticuatro de noviembre del año dos mili la 

resolución número 01 punto QA punto 1J punto cuatro 

cero seis ocho, de fecha catorce de agosto del año 

dos mil uno, Quito, a veintiuno de agosto del año 

dos mil uno. 

  

. NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 
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ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo Segundo de la 

Resolución Número: 01. Q. 13. 4068, dada por el Dr. Roberto Salgado Váldez, 

Intendente de Compañias de Quito, el 14 de agosto del 2001, tomé nota al mar- 

gen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañia "LA 

ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A., celebrada 
ante mi el 6 de Octubre de 1.9983, del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de dicha compañía realizada por escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo de este cantón Dr. Fernando Polo Elmir, el 24 de 

Noviembre del 2000, acto que es aprobado por la antes mencionada resolución. 

Quito, a 22 de agosto del 2001 

  

  

. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO AN A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL SESENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 14 de agosto del año 2.001, bajo el número 3765 Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2834 del 
Registro Mercantil de veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a 

fs. 4074, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "LA ESPERANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A.", 

otorgada el 24 de noviembre del año 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO 
del Distrito Metropolitano de Quit ERNANDO POLO ELMIR.- Se da así 

yn cumplimiento a lo dispuesto RCERO de la citada resolución, 

de conformidad a lo estat Detr 
publicado en el Regis 9 de agosto de 
Repertorio bajo el si de 
uno.- EL REGISTR 

  

    

  

RG/mn.- 

 


